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COMUNICACIÓN DE TAILANDIA CON RESPECTO A LA SOLICITUD
DE EXENCIÓN EN RELACIÓN CON EL NUEVO ACUERDO

DE ASOCIACIÓN ACP-CE

Se ha recibido del Representante Permanente de Tailandia ante la OMC la siguiente
comunicación, de fecha 19 de noviembre de 2001, con el ruego de que se distribuya la copia adjunta
de la carta del Sr. Pascal Lamy, Comisario de la CE.

_______________

COMISIÓN EUROPEA
Comisario Pascal LAMY

Doha, 14 de noviembre de 2001

Dr. Adisai Bodharamik
Ministro de Comercio
Tailandia

Excelentísimo Señor Ministro:

Tras las conversaciones mantenidas recientemente por nuestras delegaciones sobre la cuestión
del atún en lata, me complace confirmarle que la Comunidad está de acuerdo en entablar prontamente
consultas plenas con Tailandia de conformidad con las disposiciones, los procedimientos y las
prácticas consuetudinarias del GATT/OMC.  En las mencionadas consultas, que habrán de iniciarse
en un plazo de cuatro semanas contado a partir de la fecha de la presente comunicación, se examinará
en qué medida los intereses legítimos de Tailandia se hallan indebidamente menoscabados como
consecuencia de la aplicación del trato arancelario preferencial concedido al atún en lata originario de
los Estados ACP y se considerará de qué forma cabría atender los intereses legítimos de Tailandia.
Las consultas quedarán concluidas a más tardar el 30 de abril de 2002.  Una vez concluidas, la
Comisión rendirá informe al Consejo de la UE a fin de que éste tome las decisiones apropiadas.

En caso de que las autoridades tailandesas consideren que los resultados de las consultas no
son satisfactorios, la Comunidad aceptaría el recurso al procedimiento de mediación previsto en el
artículo 5 del ESD de la OMC.

Le saluda atentamente,

Pascal LAMY

__________


